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PROYECTO DE LEY _____ DE 2011 SENADO.
“Por medio de la cual se crea el Programa de Aplicación e Invención Científica de Colombia y se dictan otras disposiciones”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

CAPÍTULO I. 

CIENCIA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN APLICADA  

ARTÍCULO 1º. Objeto. El presente proyecto de Ley tiene por objeto desarrollar las aplicaciones científicas y tecnológicas de talento colombiano, apoyando un programa de estado que destine recursos de manera directa, específica y expedita  para la ejecución y desarrollo de inventos y hallazgos probables, viables y sustentables.  

ARTÍCULO 2º. El Programa tendrá como funciones las siguientes:    
a. Brindar apoyo a las aplicaciones y desarrollo de científicos colombianos, propendiendo por la generación de una efectiva producción y ejecución de Ciencia, Tecnología e innovación.    

b. La política de ciencia, tecnología e innovación de Colombia propenderá por estimular y concentrar el desarrollo y aplicación científica para ostentar el registro de patentes, de hallazgos e inventos a trasferir y exportar.

c. La investigación, laboratorio, desarrollo y aplicación científica serán la base de innovación y tecnología propia creada en Colombia por Colombianos de cara a solucionar problemas Colombianos de aplicación universal. 

CAPÍTULO II

 FUNDAMENTACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA DE FORMACIÓN 

ARTÍCULO 3º. Estructuración de competencias científicas en los procesos de formación. Las universidades que disponen de programas de ingeniería y ciencias formarán a su comunidad en competencias científicas, para generar la oferta creadora que requiere el país para desarrollar su identidad científica y tecnológica.   
ARTÍCULO 4º. Línea de Apoyo a Producción Científica Universitaria.  Se autoriza al Gobierno Nacional a estimular la vocación y formación científica que impartan las universidades, patrocinando la dotación de laboratorios y procesos de desarrollo científico puntual y aplicable, de los centros educativos que estructuren competencias científicas.  

PARÁGRAFO 1º. Del Fondo de Regalías para ciencia, tecnología e innovación, se podrán destinar recursos para establecer laboratorios de investigaciones y desarrollos aplicables en universidades que impartan la vocación y las competencias en formación científica.   

PARÁGRAFO 2º. Establecer el Consejo de Científicos Colombianos  realizadores y con ejecutorias aplicadas, para que guíen la línea de hallazgos y orienten las innovaciones científicas y tecnológicas prioritarias y aplicables.   

PARÁGRAFO 3º. Priorizar la aplicación y desarrollo científico y tecnológico propio,  como fuente de prosperidad y bienestar del conglomerado Colombiano, transfiriendo  hallazgos para la humanidad.    

CAPÍTULO III 

CIENTÍFICOS CREANDO E INNOVANDO HALLAZGOS APLICABLES  

ARTÍCULO 5º. Línea de apoyo directa para aplicaciones científicas. El programa de Aplicación e Invención Científica de Colombia, se fundamenta en brindar de manera directa apoyo en recursos para los procesos de creación a los Científicos Colombianos que presenten al Consejo Científico, las iniciativas que serán aprobadas de manera expedita. Con el propósito de que concentren, creando desarrollo científico, para hacer de Colombia un país innovador y vanguardista. Científicos dedicados plenamente a sus inventos, con patrocinio del estado, que recibirá la contraprestación social, en crecimiento económico producto de la aplicación y exportación de ciencia y tecnología y el prestigio de las patentes.    

ARTÍCULO 6º. Se autoriza al Gobierno Nacional a establecer un presupuesto y una disponibilidad de recursos anualmente, proveniente de un porcentaje importante del actual Fondo de Regalías, que surta la Línea de Apoyo Directa para Aplicaciones Científicas, para ejecutar desarrollo científico efectivo 

ARTÍCULO 7º. La evaluación y aprobación de los proyectos científicos, de características aplicables, viables y sustentables, que puedan ser sujeto de apoyo con recursos de la LADAC, estará a cargo del Consejo de Científicos.     

ARTÍCULO 8º. Del alcance de las iniciativas a desarrollar. Los Hallazgos e invenciones útiles y aplicables para las necesidades Colombianas y para el conjunto de la humanidad constituyen el soporte del Programa.    

PARÁGRAFO 1º. Los miembros del Consejo Científico, podrán acceder a la LADAC. 
ARTÍCULO 9º. Ámbito de Aplicación.  El contenido de la presente Ley se aplicará en todo el territorio nacional bajo los parámetros y principios de la presente Ley y la reglamentación que para tal efecto expedirá el Gobierno Nacional en el término de seis (6) meses a partir de la sanción de la presente Ley. 

Artículo 10º. Se autoriza al Gobierno Nacional para efectuar las asignaciones presupuestales que demande la presente Ley. 

ARTÍCULO 11º. Vigencia y derogatorias. La presente Ley rige a partir de su publicación y deroga todas las normas que le sean contrarias. 

A consideración de los Honorables Congresistas.
JORGE EDUARDO GECHEM TURBAY

Senador de la República 

PROYECTO DE LEY _____ DE 2011 SENADO.
“Por medio de la cual se crea el Programa de Aplicación e Invención Científica de Colombia y se dictan otras disposiciones”

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Presento a consideración de los honorables Congresistas esta iniciativa, que consta de 11 Artículos, los cuales están ciertamente en consonancia con los Principios Constitucionales contenidos en el Capítulo 3 del Título VI de la Constitución Política de Colombia y Legales previstas en la Ley 5 de 1992 que las soportan, de manera vinculante para que surta el procedimiento constitucional y legalmente establecido propendiendo por garantizar efectivamente los principios, derechos y deberes, en especial los establecidos en el preámbulo de la Constitución y los Artículos 1, 2, 8, 10, 13, 20, 22, 25, 27, 41, 44, 45, 52, 64, 67, 68, 69, 70, 79, 95, 150, 189, 221, 300, 336, 356, 366 y concordantes.        
Debemos reconocer que la Estrategia del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTI), coordinada por el Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación - Colciencias, fomenta la gestión pública de la CTI en los ámbitos regional y local por medio del fortalecimiento de las entidades territoriales, y de los Consejos Departamentales de Ciencia y Tecnología (Codecyt) como líderes y coordinadores del Sistema. Es un modelo que ha permitido poner el conocimiento al alcance de la comunidad académica principalmente y esta cobertura ha sido satisfactoria a nivel educativo.

Ya en el componente de los resultados se debe revisar la efectividad del desarrollo científico y tecnológico e innovación aplicada, que se ejecuta en Colombia. Los resultados nos indican que producimos muy pocas patentes, de invenciones, hallazgos y desarrollos. Esta realidad nos conduce a estudiar los índices de desempeño científico del país.  

Consultadas algunas Universidades que cuentan en sus programas de pregrado con toda la gama de facultades de ingeniería, Ciencias y Biología, nos informaron que la formación no está orientada en el marco de la investigación y desarrollo científico, que la metodología tiene como base la trasferencia de conocimiento básico. Motivo por el cual los egresados no están cualificados para la investigación y el desarrollo científico. 

Respecto a la comunidad de científicos Colombianos, se pronunciaron de manera unánime, respecto a no contar con apoyo y soporte para emprender desarrollos científicos aplicables. Sus logros los han obtenido con patrocinio y pre negociaciones con compañías extranjeras, por lo que las patentes tienen privilegios para el país de origen, y los cerebros colombianos están adoptados en otros países.   

Teniendo en cuenta este panorama de falencia en la aplicación y desarrollo científico y tecnológico del país, es evidente como urgente crear una línea de apoyo para el fortalecimiento de la aplicación y ejecución científica y tecnológica, porque es evidente la baja producción de hallazgos, creaciones e innovaciones, por la falta de estímulos y apoyos para los creadores científicos. No se puede tener avance científico si no estamos fortaleciendo a los centros de aplicación y desarrollo.     
Ciencia y tecnología efectiva desarrollada en el país por colombianos, una condición indispensable para la innovación, la competitividad y el crecimiento económico.
Como Senador de la República, me permito exhortar al Señor Presidente, a los Honorables Congresistas y a los Señores (as) Ministros, (as) para generar con esta Ley, un proyecto de largo aliento que permita impulsar y apoyar el talento y desempeño científico colombiano de manera directa, estableciendo una categoría especial, para que en casos concretos y específicos se apoye el desarrollo científico bajo las viabilidades y calidades del proyecto y del científico, sin que se tenga que hacer el proceso convencional que rige el actual sistema  (SNCTI) que está dirigido a la comunidad académica y como señalamos precedentemente, asegurando el conocimiento y con él, el fortalecimiento de la unidad nacional, como quiera que el conocimiento coadyuva para asegurar a todos los integrantes de nuestro Estado Social de Derecho la vida, el trabajo, la convivencia, la justicia, la igualdad, la libertad y la paz en un marco de bienestar para todos y cada uno de los habitantes del territorio nacional.       

Conveniencia y pertinencia del Proyecto

Desarrollo científico y tecnológico factor de innovación. Ciencia aplicada y ejecución tecnológica factor de descubrimiento y hallazgos para el crecimiento económico de la nación. 

La política y lineamientos del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación que lidera Colciencias goza de gran alcance y cobertura extendiéndose a las instituciones educativas para trasferir conocimiento con el objeto que sean artífices del desarrollo mediante la promoción de la investigación científica. Para lograr este objetivo ha sido fundamental contar con los “Consejos Departamentales de Ciencia, Tecnología e Innovación” que se rigen por el siguiente marco funcional y metodológico: 

 Regionalización de la CTI

Esta Estrategia del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTI), coordinada por el Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación - Colciencias, fomenta la gestión pública de la CTI en los ámbitos regional y local por medio del fortalecimiento de las entidades territoriales, y de los Consejos Departamentales de Ciencia y Tecnología (Codecyt) como líderes y coordinadores del Sistema. De esta manera, la estrategia apoya la consolidación de los Sistemas Regionales de Ciencia, Tecnología e Innovación.

El Objetivo principal de la Estrategia de Regionalización se centra en "Contribuir en el ámbito regional al logro de un Sistema de Gestión de conocimiento e innovación que le permita a las regiones de Colombia acceder al conocimiento o emprender la investigación e innovación que requieran, a fin de fomentar la construcción de región como elemento estructurante de la nación"

Líneas de Acción: 

El Principio de Descentralización de la Ley 1286 de 2009, Artículo 4 Numeral 3, establece que "Los instrumentos de apoyo a la CTI deben ser promotores de la descentralización territorial e institucional, procurando el desarrollo armónico de la potencialidad científica y tecnológica del país, buscando así mismo, el crecimiento y la consolidación de las comunidades científicas en los departamentos y municipios". Con base en lo anterior, y para dar cumplimiento a la Ley, la estrategia de Regionalización lidera los siguientes programas:

· Programa de Planificación Estratégica del Conocimiento (PPEC) en las Regiones:
El Programa está orientado al diseño e implementación de estrategias para que el conocimiento científico y tecnológico contribuya al logro de las visiones y escenarios de futuro que las regiones se proponen.  Esto con el propósito de que las instituciones a cargo de la gestión pública o de la toma de decisiones en CTI articulen  a la investigación e innovación como variable clave del desarrollo regional. Este programa PPEC incluye tres líneas de acción, a escala departamental:

· Apoyo a la elaboración de visiones de futuro regionales para el fomento de investigación e innovación

· Apoyo a la elaboración de planes estratégicos de CTI

· Apoyo a la elaboración de mapas y balances tecnológicos de los sectores apuesta

· Programa de Fortalecimiento de la Institucionalidad para la Gestión de Conocimiento:
Este programa está orientado al fortalecimiento de las competencias y capacidades político administrativas de gobernaciones, alcaldías, concejos y asambleas departamentales para la gestión y fomento de la ciencia, la tecnología y la innovación en las regiones. Para cumplir con el propósito del Programa mencionado anteriormente, se propone el trabajo en tres (3) líneas de acción, éstas son:

· Construcción y posicionamiento político de la arquitectura organizacional para la gestión del conocimiento

· Diseño y gestión de instrumentos políticos, legales y administrativos para el fomento de la investigación y la innovación en los departamentos

· Implementación y apropiación en lo regional de los instrumentos de la Política nacional de CTI

· Programa de Gestión de Conocimiento y Tecnológica para la Competitividad Regional:
Busca contribuir con el fortalecimiento de aquellas iniciativas y proyectos de inversión en CTI para el desarrollo regional. Para este propósito la Ley 1286 de 2009 dispone de los recursos del Fondo Nacional de Regalías (FNR) como instrumento específico para la presentación de los proyectos de inversión en CTI regionales. Entre las líneas de acción que se financian por el FNR se encuentran:

· Proyectos de investigación.

· Proyectos de innovación

· Unidades regionales de investigación

· Formación de recurso humano

Plan Estratégico: 

Proyectos Especiales: 

Entre los proyectos especiales de la Estrategia de Regionalización se presentan los siguientes:

· Talleres nacionales de gestores de Codecyt:

· Competitividad territorial basado en una economía del conocimiento – Popayán, agosto de 2007

· Planificación estratégica de Codecyt – Chinauta, noviembre de 2007

· La ciencia, tecnología e innovación en los planes de desarrollo departamental - Medellín, agosto de 2008

· Planificación estratégica de la CTI. Bucaramanga, marzo de 2009

· Internacionalización de la ciencia, la tecnología y la innovación. Cartagena, octubre de 2009.

· Diplomado para la formación de gestores regionales de ciencia, tecnología e innovación

· Planes estratégicos regionales de ciencia, tecnología e innovación: Se dispone de la Guía para la

· Elaboración de Planes Estratégicos Regionales de Ciencia, Tecnología e Innovación -PERCTI.

· Balances tecnológicos secto-territoriales

· Apoyo para la formulación de los Planes Estratégicos Regionales de Ciencia, Tecnología e Innovación

· Fortalecimiento de Centros de Desarrollo Tecnológico de regiones colombianas

· Convenios con entes departamentales para el desarrollo de programas de inversión en ciencia, tecnología e innovación

· Proyectos de inversión regionales en CTI: Convenios de cooperación con entes departamentales para el desarrollo de programas de gestión y fomento para el fortalecimiento del sistema regional de ciencia, tecnología e innovación.
Constitucionalidad

El Proyecto de Ley propuesto a consideración de esta honorable Corporación desarrolla nuestros más altos principios constitucionales al garantizar los principios constitucionales precedentemente relacionados al inicio de la exposición de motivos y se ajusta a los más altos principios de nuestra Constitución Política y hace posible garantizar los derechos y hacer cumplir las obligaciones derivadas de nuestro Estado Social de Derecho. 
Así mismo es necesario señalar que en lo que tiene que ver con el gasto público que esta demandaría, la jurisprudencia en reiteradas ocasiones ha señalado que en materia de iniciativa legislativa por parte de los Congresistas en gasto público, la Sentencia C 490/94, ha manifestado, en este sentido: "Pensamos que es necesario devolver al Congreso la iniciativa en materia de gastos, que no puede confundirse con la iniciativa o capacidad de modificar las partidas propuestas por el Gobierno en el proyecto de presupuesto. Son dos figuras radicalmente distintas. En la teoría política cuando se enuncia y comenta la restricción de la iniciativa parlamentaria de gastos, siempre se hace referencia al presupuesto, que es un acto-condición y no a la ley previa creadora de situaciones jurídicas de carácter general. Por lo demás respecto a la realización o desembolso de las inversiones existen dos actos-condiciones: el primero, su incorporación a los planes y programas de desarrollo económico y social 5 (sic), el segundo su incorporación en los rubros de gastos presupuestales" (Gaceta Constitucional N°67, Sábado 4 de mayo de 1991, pág 5).

La Corte Constitucional ha diferenciado, en reiteradas ocasiones, los diversos momentos del gasto público, y la distinción entre la Ley que decreta un gasto y la Ley anual de presupuesto, en la cual se apropian las partidas que se consideran deben ser ejecutadas durante el período fiscal correspondiente, como se desprende de la Sentencia C-324 de 1997. 

La jurisprudencia de la Corte Constitucional, en reiteradas ocasiones,  admite la probabilidad de las iniciativas del Congreso del gasto público por parte del Congreso, la Sentencia C-859-2001 de la corte Constitucional, señala que "...la jurisprudencia admite la posibilidad  que a través de iniciativas de gasto público el Congreso pueda disponer la participación de la Nación en el desarrollo de funciones que son de exclusiva competencia de los entes territoriales cuando se presenta el presupuesto de hecho regulado en el parágrafo del artículo 21 de la Ley 60 de 1993, en virtud del cual se pueden ordenar 'apropiaciones presupuestales para la ejecución de funciones a cargo de la Nación con participación de las entidades territoriales' y 'partidas de cofinanciación para programas en desarrollo de funciones de competencia exclusiva de las entidades territoriales'. En criterio de la Corte, estas hipótesis están en consonancia con los principios de concurrencia, coordinación y subsidiaridad a que se refiere el segundo inciso del artículo 288 de la Ley Fundamental".  

El artículo 154 de la Constitución Política le devolvió la potestad al Congreso, restituyéndole la iniciativa en materia del gasto que la Reforma Constitucional de 1968 les había privado, y como lo ha manifestado la jurisprudencia, en reiteradas ocasiones, este cambio fue insertado ex profeso por el Constituyente de la Carta Política de 1991, aduciendo que no puede confundirse la iniciativa en materia de gastos con la iniciativa o capacidad de modificar las partidas presupuestales por el Gobierno en el proyecto de presupuesto, devolviéndole al poder legislativo, la capacidad para presentar proyectos de ley en materia del gasto: "Las leyes pueden tener origen en cualquiera de las cámaras a propuesta de sus respectivos miembros, o en el gobierno nacional... No obstante sólo podrán ser dictadas o reformadas por iniciativa del gobierno las leyes que ordenen participaciones en las rentas nacionales o transferencias de las mismas, las que autoricen aportes o suscripciones del estado a empresas industriales o comerciales". 

Así, tal y como, lo ha expresado y decantado la doctrina jurisprudencial de la Corte Constitucional, existen dos momentos diferentes en materia del gasto público, en primer lugar  la ordenación del gasto público que puede ser de iniciativa legislativa y, en segundo lugar, la eventual inclusión de la partida correspondiente, en la Ley de Presupuesto, por parte del ejecutivo, que constituyen dos actos jurídicos distintos, evento en el cual es completamente legitima y exequible esta iniciativa parlamentaria, lo que se deduce de la Sentencia C-859/01: "Esta doctrina constitucional ha sido decantada  partiendo del análisis del principio de legalidad del gasto público que supone la existencia de competencias concurrentes, aunque separadas, entre los órganos legislativo y ejecutivo, correspondiéndole al primero la ordenación del gasto propiamente dicha y al segundo la decisión libre y autónoma de su incorporación en el Presupuesto General de la Nación, de manera que ninguna determinación que adopte el Congreso en este sentido puede implicar una orden imperativa al Ejecutivo para que incluya determinado gasto en la ley anual de presupuesto, so pena de ser declarada inexequible" (...) Tal como está concebida esta determinación no encuentra la Corte reparo alguno de constitucionalidad en su contra, en la medida en que encaja perfectamente dentro de la competencia constitucional de ordenación del gasto  a cargo del Congreso de la República, al tiempo que no consiste en  una orden imperativa al Ejecutivo para que proceda a incluir los recursos correspondientes en el presupuesto general de la Nación . Es así como el Proyecto de Ley “Por medio de la cual se crea el Observatorio de la Biosfera – Centro de Interpretación del Ecosistema Global y su afectación, para el desarrollo de modelos sustentables que contribuyan a armonizar su rol y se dictan otras disposiciones”, cumple con los requisitos de procedibilidad que faculta la Constitución y las Leyes, ya que autoriza al Gobierno Nacional  para dar impulso a la aplicación científica y tecnológica, desarrollo  e  innovación efectiva, y en el que solamente, reiteramos, se autoriza al Gobierno Nacional para efectuar las asignaciones presupuestales que demande la presente Ley. Es claro que se requiere la coadyuvancia del ejecutivo en materia de esta iniciativa legislativa, que aspiramos sea una realidad, toda vez que con este proyecto buscamos fortalecer la unidad nacional y asegurar, mediante el impulso a la aplicación científica y tecnológica, desarrollo e innovación efectiva, a todos los integrantes nuestra patria la vida, la convivencia, el trabajo, la justicia, la igualdad, el conocimiento, la libertad y la paz dentro de un marco jurídico, democrático y participativo que garantice un orden político, económico y social justo tal y como lo prescribe nuestra Carta Magna.  
Cumple así, el Proyecto, con todos los criterios que la Constitución establece como Carta suprema como garante de los más altos ideales de nuestro Estado Social de Derecho.

PROPOSICION

Por las razones precedentemente expuesta, en consonancia con los Principios Constitucionales contenidos en el Capítulo 3 del Título VI de la Constitución Política de Colombia y Legales previstas en la Ley 5 de 1992 que las soportan, así como la Doctrina Jurisprudencial de la Corte Constitucional y, en razón del reparto de competencias autorizado por la Constitución Nacional, solicito a esta Honorable Corporación, darle el trámite constitucional al Proyecto de Ley “Por medio de la cual se crea el Programa de Aplicación e Invención Científica de Colombia y se dictan otras disposiciones”
A consideración de los Honorables Congresistas;

 

JORGE EDUARDO GECHEM TURBAY

Senador de la República
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